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S U M A R I O .  

PA R T E  OFICIAL
Presidencia del Conseje de Ministros:

Reales decretos de personal.

Ministerio de la Cínerra:
Reáles decretos concediendo la Gran.Crilz dé la 

Orden de ^an Hermenegildo al General de bri
gada D. Manuel Sancristóval y Diez; merced 
del hábito de Santiago al General de brigada de 
la Sección de reserva D. José Domingo de Osma 
y Osma (Conde de Vistaflorida) y del de la Or
den'de Calatrava á D. Ramón Pérez de Vargas 
y de Quero.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo pase á la situación de 

reserva el Vicealmirante D. José ‘Navarro y Fer
nández.

Ministerio de Hacienda:
Leyes sancionadas por S. M., concediendo pensión 

á D.a Carmen Alcalá y Bueiga, viuda del Co
mandante D. Enrique de las Morenas, y a  doña 
Vicenta González Oran, viuda del primer Te
niente de ,1a Guardia civil D. José Briceño An- 
sótegui.

Reales decretos de personal/
Administración provincial:

Recaudaciones de Hacienda de Santa Colonia de Far- 
nés y Zaragoza.—Diligencias de embargo de fin
cas y providencias de apremio de segundo grado.

Relegación de Hacienda de AUla.—Anulación de 
una carta de pago.

Universidad literaria de Zaragoza.—Ajvísq á los opo
sitores á la plaza de Auxiliar, vacante en el 
tercer grupo de la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Exactas.

Parque de Artillería de ^S ubasta  para
la enajenación de materiales inútiles.

Administración municipal:
AyvMtamientos de Benavente y Haerla del,

do.—Edictos relacionados con el cumplimiento 
de la Ley de Reemplazos.

Administración de justicia:
Edictos judiciales.'

Anuncios Oficiales: >
Hatánces de Sociedades, publicados conforme á 

lo que prescribe el art. 157 del Código de Co
mercio:

Banco Hispano Americano.—Madrid (Abril 1903).
Consejo de listad o  ̂  ,

Iribunal de lo Contencioso administrativo. — Pliego 
41 de sentencias, correspondiente al tomo XV.

Tribunal Supremo:
Pliego 21 de sentencias de la Sala segunda, tomo I.
Pliegos 78 y 79 de sentencias de la Sala de lo civil,
* tomo I del corriente año.

OFICIAL ..
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS .

S,‘ M. el Rey (Q. D. Ó.) y Augusta Real Familia continúan 
en está Corte sin novedad en su importante salud. .

M IN IS T E R IO  D E H A C IEN D A

LEYES
' ** *

DON ALFONSO XIII, por la*.gracia de Dios y la Constitución, R e y  
de España: . .

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
‘ Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lq siguiente: '
Artículo único. Se concede á D.a Carmen Alcalá y Huelga, viuda del 

Comandante D. Enrique de las Morenas, la  pensión anual de 5.000 pese
tas, transmisible á sus hijos, y sin perjuicip de la que por Montepío le. 
correspondiese, con arreglo á las disposiciones vigentes.*

Por tanto: «
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 

demás Autoridades, así civiles copio militares y eclesiásticas, ele cual- r 
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes. * /

Dado en Sevilla á nueve de Mayo de mil novecientos cuatro.
V  YO EL REY• El Ministro de Hacienda,

Guillerm o «I. fie Osma.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, Rey 
de España:

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed;
/ Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: ¿
Artículo único. Se concede á D.a Vicenta' González Orán, viuda del 

heróico primer Teniente de la Guardia civil D. José Briceño Ansótegui,

asesinado en Silang (Filipinas) eld ía,4  de Septiembre de 1896, la pensión 
anual de 2.000 pesetas, sin perjuicio de percibir la que por Montepío le 
correspónda.
' Por tanto: . • •■é- -• - ; ■ :

Mandamos á todos los ¿Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
deiüás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, qoe guarden y  hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente Ley en todas sus partes, 

i Dado, en Sevilla á trece de Mayo de mil novecientos cuatro.
-i : ■' YO EL REY

: El Ministro de’Hacienda,
Guillerm o J .  de Osma. V x

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DEGRÉTOS -

✓ De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; ;
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Presidente del Consejo 

de Estado Me ha presentado D. Ventura García Sancho, Marqués de Agui- 
lar de Carñpóo; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con quejo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil novecientos cuatro.
■ -  x .. ALFONSO

1 El Presidente del Consejo de Ministros, ’
A n to n io  M a u r a  y M o n ta n e r .

acuérdq con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Estado,, como compren

dido en el segündo caso del párrafo 2.° del art. 4 . °  de la Ley orgAnica de 
dicho alto Cuerpo de 5 de Abril últimq, á D. Ventura García Sancho, Mar
qués de Aguilar de Campóo, ex Ministro de la Corona.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mií novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, v ^
A n to n io  M a u r a  y M o n ta n e r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el haber que por clasi-
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fícación le corresponda, del carg-o de Consejero de Es
tado, á D. Manael Vázquez de Parga, Conde de Palla
res; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio . á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro. ' *

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  Maura  y Monta ner ;

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en d< clarar cesante, por reforma, y con el 

haber que por clasificación le corresponda, del cargo 
de Consejero de Estado, á D. Ángel María Dacarrete; 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  Ma a r a  y M i n t a n e r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el 

haber que por clasificación le corresponda, del cargo 
de Consejero de Estado, á D. Félix García Gómez de la 
Serna; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M a u ra  y M o n t a n e r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Consejero permanente de Esta

do, como comprendido en el caso 1.° del art, 6.° de la 
Ley orgánica de dicho Alto Cuerpo de 5 de Abril últi
mo, á D. Francisco Javier Ugarte y Pagés, ex Ministro 
de la Corona, con destino á la Sección de la Presiden- 

:r cia. Estado y Gracia y Justicia.
Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove

cientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo dc Minisfcros, • , .
A n to n io  M a u r a  y M o n t a n e r .

D£ acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Consejero permanente de Esta

do, como comprendido en el caso 1.° del art. 6.° de 
la Ley orgánica de dicho alto Cuerpo de 5 de Abril úl
timo, á D. Cristóbal Colón y de la Cerda, Duque de Ver
agua, e^ Ministro de la Corona, con destino á la Sec
ción de Hacienda, Instrucción y Agricultura.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M a u r a  y M o n ta n er ,

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Consejero permanente de Esta

do, como comprendido en’ el caso 1.° del art. 6.° de 
la Ley orgánica de dicho alto Cuerpo de 5 de Abril úl
timo, á D. Gabino Bugallal y Araujo, ex Ministro de la 

; Corona, con destino á la Sección de Gobernación.
Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove

cientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n t o n io  M a u r a  y M o n t a n e r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; .
Vengo eir nombrar Consejero permanente de Esta

do, corño comprendido en el caso 1.° del art. ,6.° de la 
Ley orgánica de dicho alto Cuerpo de 5 de Abril últi
mo, á D. Alberto Aguilera y Velasco, ex Ministro de la 
Corona, con destino á la Sección de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO: '
Él Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M a u r a  y M o n t a n e r .

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.° de la 
Ley orgánica del Consejo de Estado, fecha 5 de Abril 
último, y habiendo correspondido, en virtud del art. 5.° 
de la misma Ley, funcionar en el primer turno á los se
ñores D. Alejandro Groizard, D. Eugenio Montero Ríos, 
D. José López Domínguez, D. José María Beránger, 
D. Segismundo Moret y Prendergast, D. Francisco Sil- 
vela y de Le-Vielleuze, D. Antonio Aguilar y Correa

(Marqués de la Vega de Armijo) y D. José Echegaray 
Eizaguirre, comprendidos respectivamente en las listas 
de los Ministerios de Estadó, Gracia y Justicia, Guerra, 
Marina, Hacienda, Gobernación, Instrucción pública y 
Agricultura y Obras públicas;

Vengo en nombrarles Consejeros de Estado con la 
dicha calidad de ex Ministros de los Departamentos re
feridos.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del'Consejo de Ministros,

A n to n io  l a u r a  y Montañés*.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, por reforma, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, del cargo de Se
cretario general del Consejo de Estado, Jefe Superior de 
Administración civil, á D. José María Esperanza y Sola.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anto n io  Maura y Mo satanes*.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 de la Ley 
orgánica del Consejo de Estado de 5 de de Abril último, 
y á propuesta del Presidente de dicho Alto Cuerpo;

Vengo en nombrar Secretario general del expresa
do Consejo, Jefe Superior de Administración civil, con 
el sueldo anual de 12.500 pesetas, á D. José María Es
peranza y Sola, como comprendido en el párrafo prime
ro del precitado artículo.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M a u ra  y M o n ta n e r .

Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, del cargo de

: Oficial Mayor del Consejo de Estado, Jefe de Adminis
tración de primera clase, á D. Antonio Balbín de Un- 
qúera.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministras,

A nto n io  Maura y M o n t a n e r .

Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el 
haber que por clasificación le corresponda, del cargo 
de Oficial Mayor del Consejo de Estado, Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Antonio de Flores 
Suazo.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
j > El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M a u r a  y M o n t a n e r .

Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, del cargo de 
Oficial Mayor del Consejo de Estado, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Francisco Mesonero é 
Ichazo.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M a u r a  y Montan o

Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, del cargo de 
Oficial primero del Consejo de Estado, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Victorio Lancha y Mar
tínez.  ̂ ,■ ' I ;

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, -

Antonio M a u r a  y M o n t a n e r .

Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el 
haber que por clasificación le corresponda, del cargo de 
Oficial primero del Consejo de Estado, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á I)s Francisco Martínez 
Fresneda.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

' ALFONSO

i Antón!® üKanrsi y M o n t a n e r .

í Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el 
haber que por clasificación le corresponda, del cargo de 
Oficial primero del Consejo de Estado, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Leopoldo González Re
villa.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M a u r a  y M o n t a n e r .

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segunda 
del art. 12 de la Ley orgánica del Consejo de Estado de 
5 de Abril último;

Vengo en nombrar Oficial Letrado de término, Ma
yor de Sección del Consejo de Estado, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, á D. Antonio Balbín de Unquera.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  M a u r a  y M o n t a n e r .

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 12 de la Ley orgánica del Consejo de Estado de 
5 de Abril último;.

Vengo en nombrar Oficial Letrado de término, Ma
yor de Sección del Consejo de Estado, Jefe de Admi
nistración civil de primera clase, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, á D. Antonio de Flores Zuazu.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nto n io  M aura  y M o n ta n cr .

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 12 de la Ley orgánica del Consejo de Estado de 
5 de Abril últim ;

Vengo en nombrar Oficial Letrado de término, Ma
yor de Sección del Consejo de Estado, Jefe de Admi
nistración civil de primera clase, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, á D. Francisco Mesonero é Ichazo.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M a u ra  y M o n t a n e r .

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 12 de la Ley orgánica dél Consejo de Estado de 
5 de Abril último;

Vengo en nombrar Oficial Letrado de término, Ma
yor de Sección del Consejo de Estado, Jefe de Admi
nistración civil de primera clase, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, á D. Victorio Lancha Martínez.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n to n io  M a u ra  y M o n t a n e r .

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 12 de la Ley orgánica del Consejo de Estado de 5 
de Abril último;

Vengo en nombrar Oficial Letrado, de ascenso, del 
Consejo de Estado, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 7.500 pesetas, á don 
Francisco Martínez Fresneda.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO-
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n to n io  M a u r a  y M o n t a n e r .

Con arregló á lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 12 de la Ley orgánica del Consejo de Estado de 5 
de Abril último;

Vengo en nombrar Oficial Letrado, de ascenso, del 
expresado Consejo, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 7.500 pesetas, á don 
Leopoldo González Reviila.

Dado en Palacio k diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministres, \

A n t o n i o  M a u r a  y M o n t a n e r .

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo
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del art. 12 de la Ley orgánica del Consejo de Estado de 1 
5 de Abril último;

Vengo en nombrar Oficial Letrado, de ascenso, del 
expresado Consejo, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 7.50Q pesetas, á don 
Alfredo de Zavala y Campo.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consajo de Ministros,

Antonio Maura  y f lontáner .

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 12 de la Ley orgánica del Consejo de Estado de 
5 de Abril último;

Vengo en nombrar Oficial Letrado, de ascenso, del 
expresado Consejo, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 7.500 pesetas, á don 
José Bell ver y Oña.

Dado en‘Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montancr .

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 12 de la Ley orgánica del Consejo de Estado de 5 
de Abril último;

Vengo en nombrar Oficial Letrado,, de ascenso, del 
Consejo de Estado, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 7.500 pesetas, á don 
Luis de los Ríos y Ulloa Pereyra, Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente d el Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 12 de la Ley orgánica del Consejo de Estado de 5 
de Abril último;

Vengo en nombrar Oficial Letrado, de ascenso, del 
expresado Consejo, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 7.500 pesetas, á don 
Máximo Sánchez Ocaña.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo- de mil nove
cientos cuatro.

• ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 12 dé la Ley orgánica del Consejo de Estado de 
5 de Abril último;

Vengo en nombrar Oficial Letrado, de ascenso, del 
expresado Consejo, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 7.500 pesetas, á don 
Adolfo Balbontín.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mini tros,

Antonio Maura y Montaner.

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 12.de la Ley Orgánica del Consejo de Estado de 
5 de Abril último;

Vengo en nombrar Oficial Letrado, de ascenso, del 
Consejo expresado, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 7.500 pesetas, á don 
Manuel Durán de Cottes. 1

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.;

Antonio Maura Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar cesante/por reforma, y con el ha

ber que por clasificación le corresponda, del cargo de 
Consejero Ministro del Tribunal de lo Contencioso-ad- 
ministrativo, á D. Fermín Hernández Iglesias; quedan
do muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el ha

ber que por clasificación le corresponda, del cargo de 
Consejero Ministro del Tribunal de lo Contencioso-ad- 
ministrativo, á D. José González y González Blanco; 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montancr.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el 

haber que por clasificación le corresponda, del cargo de 
Consejero Ministro del Tribunal de lo Contencioso-ad- 
ministrativo, á D. Rafael Martínez Agulló, Marqués de 
Vivel; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  l l a n r a  y M o n t a n e r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar excedente, por reforma, con arre

glo al párrafo segundo del art. 5.° adicional á la Ley de 
5 de Abril último, del cargo de Consejero Ministro del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo, á D. José 
María Jimeno de Lerma; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayó de mil nove
cientos cuatro. =

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Mauro y Montaner .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar excedente, por reforma, con arre

glo al párrafo segundo del art. 5.° adicional á la Ley de 
5 de Abril último, del cargo de Consejero Ministro del 
Tribunal de lo Contencioso-administrati v», á D. Emilio 
de Alvear y Pedraja; quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro. .

ALFONSO
El í  residente del Consejo de Minifctros,

Antonia Maura y M o n ta n e r . "

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar casante, por reforma, y con el 

haber que por clasificación le corresponda, del cargo 
de Fiscal del Tribunal de lo Contencioso-administrati- 
vo, á D. Antonio Molleda y  Melcón; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. a

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro. *

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el 

haber que por clasificación le correspónda, del cargo 
de primer Abogado Fiscal de la clase de primeros del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo, á D. José 
de Bahamonde y Lam, Vizconde de Matamala.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura  y Montaner .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el 

haber que por clasificación le corresponda, del cargo 
de segundo Abogado Fiscal de la cláse de primeros del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo, á D. Vicente 
Tinajero y Martínez.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos-cuatro. '

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura  y Montaner .

De acuerdó con Mi Coase jo de Ministros;
Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el 

haber que por clasificación le corresponda, del cargo l

de segundo Abogado Fiscal de la clase de segundos del 
Tribunal de lo Conteaciosoradmini&trativo, á D. Manuel 
Fernández Golfín.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el ha

ber que por clasificación le corresponda, del cargo de 
primer Abogado Fiscal de la clase de segundos del Tri
bunal de lo Contencioso-administrativo, á D. Luis Ur- 
quiola y Martínez.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO /
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Monta ner .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar, excedente, por reforma; con arre 

glo al párrafo segundo del art. 5.° adicional á la Ley 
de 5 de Abril último, á D. Julián González Tamayo, del 
cargo de Secretario Mayor del Tribunal de lo Conten
cioso-administrativo.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Manra y Montaner .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el 

haber que por clasificación le corresponde, del cargo 
de Secretario de Sala de la clase de primeros del Tri
bunal de lo Contencioso-administrativo, á D. Luis María 
Lorente. ■

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo d 4 Ministros.

Antonio M aura  y Montaner .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en declarar cesante, pór reforma, y con el ha

ber que por clasificación le corresponda, del cargo de 
Secretario de Sala de la clase de primeros del Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo, á D. Francisco Cabe
llo y Francés.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura  y Montaner.
    jt

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
brigada D. Manuel Sancristóval y  Diez, y  de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 24 de Febrero del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuátro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

A r s e n f o  L< ¡ n a r e s .

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. José Domingo de Osma y Osma, Conde de 
Vistaflorida, General de brigada de la Sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército;

Vengo en concederle merced de hábito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones de las Órdenes militares, en el plazo 
de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .
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En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Ramón Pérez de Vargas y de Quero;

Vengo en concederle merced de hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones de las Órdenes militares, en el plazo 
de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 30 de'May o de 1888.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A l c e n l o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en disponer el pase á la situación de reserva, 
por haber» cumplido la edad reglamentaria, del Vice
almirante D. José Navarro y Fernández, con arreglo al 
art. 20 de la vigente Ley de ascenso en la Armada.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

« l o s é  F e r r á n d i z .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

Vengo en declarar cesante, por conveniencia del 
servicio, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Eusebio Oyárzábal y Zavala, Director de 
las minas de Almadén, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase. .

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

6nH!ernio «I. de Osnia.

Vengo en declarar jubilado, con el háber que por 
clasificación le corresponda, por exceder de la edad re
glamentaria, á D. Eduardo Fernández de Rivera, Jefe 
de Administración de tercera clase, Administrador déla 
Aduana de Sevilla, otorgándole, en atención á sus di
latados servicios, los honores de Jefe superior de Admi
nistración civil, libre de gastos, con arreglo á lo dis
puesto en las bases letra D  de la Ley de Presupuestos 
de 29 de Julio de 1867.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro. •

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo •!. de Osma.

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Sevilla, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Jeremías Cepeda y Treviño, segun
do J f̂o de la mistfia Aduana, con la categoría de Jefe 
de Admimstración de cuarta clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove¿- 
cientos cuatro.

/ALFONSO
El Ministro de Hacienda. - ;

^Guillermo J . dé^Otenub

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Sevilla, en comisión, hasta que el interesado refina las 
condiciones que determina el art. 26 de la Ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Carlos Ló
pez Llasera, Jefe de Negociado^ de priíhera clase, electo 
Inspector de muelles de la Aduana de Barcelona.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

-ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillerm o J . de Osma.

Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso se
gundo del art. 13 de Mi Decreto de 23 de Diciembre de 
1902, y el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Ignacio Díaz Arguelles, electo Interventor de Ha

cienda de la provincia de Granada, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase.

'. Dado en Granada á treinta de Abril de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, x

Guillermo & .  de Osma.

Vengo en nombrar, en el turno segundo de los esta
blecidos por el art. 2.° de Mi Decreto de 23 de Diciem 
bre de 1902, Interventor de Hacienda de la provincia 
de Granada, con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Antonio González Wdel, ce
sante de igual clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G nillcnno J .  de G sm a.

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por exceder 
de la edad reglamentaria, á D. José María Pereyra y 
Lavín, Interventor de Hacienda de la provincia de To
ledo, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
p El Ministro de Hacienda,

Guillermo «I. de Osma.

Vengo en nombrar, en el turno primero de los esta
blecidos por el art. 2.° de Mi Decreto de 23 de Diciembre 
de 1902, Interventor de Hacienda de la provincia de To
ledo, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuaita clase, á D. Francisco Ferreras y Toro, que des 
empeña igual cargo .en la de Palencia con la de Jefe 
de Negociado de primera.

Dado en Pálacio á diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
Él Ministro de Hacienda,

Guillerm o dé Osma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Recaudación ejecutiva de la zona 

de Santa Colonia de Farnés.
D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 

Hacienda en la zona de Santa Colonia de Farnés.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 

de contribución urbana, correspondiente al cuarto trim estre 
de 1903 y atrasos, se encuentran comprendidos D. Pedro 
Crous, D. Juan  F errer Torrent, D. Quirico Matframón, D. José 
V a lls  V illaret y D. José Quintana Paradeda, sin que conste 
tengan en esta localidad persona que les represente; por lo 
qué expongo el presente edicto para que pueda llegar á cono
cimiento de los mismos la siguiente

«Diligencia de embargo de bienes inmuebles á contribuyentes fo 
rasteros.—En Arbucias á 13 de Mayo de 1904: él encargado de 
la recaudación ejecutiva que suscribe, debidamente autoriza
do, en cumplimiento de la providencia dictada en este expe
diente, procede á em bargar las fincas que á continuación se 
expresarán , pertenecientes á los contribuyentes forasteros 
comprendidos en la relación que antecede, ateniéndose para 
ello á la certificación de las fincas que poseen, expedida al 
efecto por el Secretario del Ayuntam iento, a saber: 

Contribuyente núm.-—135. D. Juan  Ferrer Torrent:
Una casa sita  en la calle del Castillo, señalada de núm . 38, 

de esta villa, lindante: á la derecha, con el Torrente Panedas; 
á izquierda, con tierras de José F errer Torell, y espalda con 
la casa núm. 40, ó sea con herederos de Antonio Baúles. 

Contribuyente núm . 134.—D. Quirico Marramón:
Una casa*sita en la calle del Castillo, señalada de núm. 37, 

lindante: á la derecha, con la casa núm , 35; á izquierda, 'con 
la casa núm . 39, y espalda, con el Torrente Capellans. 

Contribuyente núm .—84. D. José Valls V illaret:
Una casa sita en la calle de San Jaim e, señalada de núpie- 

ro 6, lindante: á la derecha, con la casa núm . 8; á la izquier
da, con la casa núm . 4, y á espalda,,con la calle Estrecha. 

Contribuyente núm . 82.—D. José Quintana Paradeda:
Una casa sita en la calle de San Jaim e, señalada de n ú 

mero 4, lindante: á la derecha, con la casa núm. 6; á izquier
da, con la casa núm . 2, y detrás, con la calle Estrecha. 

Contribuyente núm . 78.—D. Pedro Crous:
Una casa situada en esta villa calle Estrecha, señalada de 

núm . 4 /y lin d a : con Angela Pascual, con José Serra y con 
José Maña.»

Así, pues, en cum plimiento de lo preceptuado en los p á 
rrafos 3.° y 4 0 del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , para que su rta  los oportunos 
efectos,
' Dado en Arbucias á 13 de Mayo de 1904.7=rEl Agente, M i- ' 

guel Bas. P —578

■ D. Miguel Bas-' Galtés, Recaudador ejecutivo, auxiliar de 
la Hacienda en  la zona de Santa Coloma de Farnés.' ,

Hago, saber:- Que en el expediente que instruyo contra don 
Lucas Martori-y Esperanza Martori Pairet, por débitos de con
tribución rústica, correspondiente al prim er trim estre de-1903 
y- atrasos, y como no conste tengan en esta localidad persona 

1 que les represente, por lo que expongo el presente edicto, ■

para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que he 
dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y nuevo recargo de 10 
por 100 sobre el importe to+al del descubierto á los deudores 
incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia á fin de que pue
dan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inm e
diatam ente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos m andamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva de em 
bargo.»

Así, pues, en cum plimiento de lo preceptuado en los p á
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abrii de 
1900, se publica el presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que surta los oportunos efectos.

Dado en Hostalrich á 14 de Mayo de 1904.=:E1 Agente, Mi
guel Bas. ' P —580

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de 
la Hacienda en la zona de Santa Coioma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución rústica correspondiente al prim er semestre 
de 1901, se encuentra comprendido D. Pedro Beuqué, hoy Eu
genia Avellí y Gispert, sin que conste tenga en esta localidad 
persona que la represente, por lo que expongo el presente 
edicto,para que pueda llegar á conocimiento de la misnra que 
he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y nuevo recargo de lfi 
por 100 sobre el im porte total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia á fin de que pue
dan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inm e
diatam ente al embargo de todos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la p ro
piedad del partido p a ra la  anotación preventiva de embargo.»

Así, pues, en cum plimiento de lo preceptuado en los pá- 
rrufos 3.° y 4.° del a rt. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se publica el presente edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que surta los oportunos 
efectos.

Dado en Massanet de la Selva á 10 de Mayo de ]904.=E1 
A gente, Miguel Bas. P —581

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de La Bisbal.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución rústica correspondiente al año de 1903 y a tra 
sos, se encuentra comprendida D.a Dolores Barriga Cois, sin 
que conste tenga en esta localidad persona que la represente, 
por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar 
á conocimiento de la m ism a la siguiente

«Diligencia de embargo de fincas.—En Parlabá á 14 de Mayo 
de 1904: el encargado de la recaudación ejecutiva que sus
cribe, acompañado de los testigos auxiliares, y en cum pli
m iento de lo acordado, procedió al embargo y señalamiento 
de las fincas de la deudora D .a Dolores Barriga Cois, inclu 
yendo, para que sea objeto de ejecución, la siguiente:

Un trozo de tierra , de cabida 11 metros de ancho por 47 de 
longitud, y linda: por Oriente, con José Martí; por Mediodía, 
con el mismo propietario; por Poniente, con la carre tera de 
F igueras y Corsa; y por Norte, con Clemente Teixidor. Con lo 
cual se da por term inada esta diligencia, que firmo con los 
testigos.»

Así, pues, en cum plim iento de lo preceptuado en los p á 
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de A bril 
de 1900, se publica el presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que su rta  los oportunos 
efectos.

Dado en Parlabá á 14 de Mayo de 1904. — El A gente, Mi
guel Bas. P —582

Recaudación de Contribuciones 
de Zaragoza.

D. A gustín  Fustiñana Galindo, Recaudador de la Hacienda 
en Zaragoza.

Hago saber: Que en el expediente que me ha lo instruyen
do por débitos de contribución-m atrícula 1903 perteneciente al 
año 1904 de está población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el a r 
tículo 66 de Ja Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in - 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 
100 sobre el im porte total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.Notifíquese á los contribuyen
tes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá inmediamente ák embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos m andam ien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la  
anotación del embargo.»

, Y  hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se-refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyoxdomicilio no ha p jdido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se rem ite á 
la Tesorería de Hacienda ele esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , según dispone el a rt. 142 de la In s
trucción de 26 de A bril de 1900, á saber:

NOMBRES
DÉBITO

Pesetas.

Domip-go Sánchez L a to rre . ............  . . . . . . . . . . . . 12,87
José Fernández Upiel •. • .............¿ __________ 2,39
José Pom areta Losco.............. .......... .......... V................. ( 25,02
Félix  O c á r i z . : ............... 100,07

En Zaragoza á 7 de Mayo de 1904.=E1 Recaudador, A gus
tín  Fustiñana. P —583
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Delegación de Biaeieiada de la provincia 

de Ávila*
Por consecuencia de expediente de apremio que se sigue 

contra el Agente ejecutivo que fue de la séptima zona del par
tido de Arévalo, D. Fructuoso López Alonso, con motivo de 
no haber hecho efectiva una responsabilidad que lefué decla
rada por esta Delegación, se trabó embargo en la fianza que 
tenía constituida el deudor como garantía de su destino, con
sistente en la cantidad de ochocientas pesetas en metálico que 
depositó en la Sucursal de la Caja general de Depósitos de 
esta capital, con fecha 24 de Agosto de 1899, cuyo resguardo 
fue registrado al núm. 46 de entrada y 3.° de registro.

A en vista de haberse negado el interesado á entregar el 
referido resguardo, he dispuesto anular la carta de pago y 
anunciarlo en el presente periódico oficial, en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de la Caja general 
de Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Avila 14 de Mayo de 1904.—El Delegado de Hacienda, G. 
Álvarez. P—579

UsiiversidíMl literaria de Zam goza.
Tribunal de oposiciones á, la plaza de Auxiliar, vacante 

en el tercer grupo de la Facultad de Ciencias, Sección 
de Exactas.
Los señores opositores á la mencionada plaza se servirán 

concurrir el día 3 de Junio próximo, á las cuatro de la tarde, 
al Decanato de esta Facultad para dar principio á los ejerci
cios de oposición, en cuyo acto deberán justificar ante el 
Tribunal su capacidad legal, si no lo han hecho dentro del 
plazo de la convocatoria, y presentar un trabajo dé investiga
ción ó doctrinal propio, sin lo cual no podrán ser admitidos.

Dichos ejercicios se verificarán conforme previene el Re
glamento de 11 de Agosto de 1901 y la Real orden de 5 de 
Noviembre de 1903, y los programas por los que el tercero de 
aquéllos se efectuará estarán á disposición de los opositores 
en el citado Decanato de la Facultad de Ciencias. x

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Zaragoza 14 de Mayo de 1904.—El presidente del Tribunal, 

José García de Galdeano. * ■ P—584

Parque de Artillería de Algeciras.
ANUNCIO

. El Capitán Secretario de la Junta Económica del Parque de 
Artillería de esta plaza:

Hago saber: Que debiendo procederse, en cumplimiento á 
lo dispuesto en Real orden de 8 de Marzo último y circular 
del Exemo. Sr. General Jefe de la Sección de Artillería del 
Ministerio de la Guerra de 28 del citado mes, á la venta en su
basta pública de los materiales que á continuación se expresan, 
existentes en este Parque, procedentes de desbarates de efec
tos inútiles, se convoca por el presente á una pública y formal 
licitación, que tendrá lugar en este Establecimiento el día 27 
de Junio próximo á la una de la tarde, en cuya dependencia 
se hallará de manifiesto el correspondiente pliego de condicio
nes, todos los días laborables desde las nueve de la mañana á 
las cuatro de la tarde.

Precio limite IMPORTE* 
MATERIALES k QUE SE u u  por kilogramo _

HACE REFERENCIA —  ,
Pesetas. Pesetas.

Acero inútil (de desbarate ' %
de armamento). . . . . . . .  K g .... 5.134 0,10 513,40

Hierro inútil (de desbara
te de armamento). . . . .  Idem . 5.023 0,08 401,84

Madera leña y en empa
ques inútiles.. . . . . . . . .  Idem . 12.975 0,06 778,50

Latón en vainas de cartu
chos   Idem. 14.083 1,20 , 16.899,60

Plomo en balas de cartu
chos mauser . ,  . . I d e m .  1.200 0,22 264

Z in c.  .............. Idem . 538 0,25 134,50*

Algeciras 14 de Mayo de 1904.=Joaquín Gener.=V.° B .°=  
El Teniente Coronel, Director, Yelasco. 459—S

Modelo de proposición.
D. F, de T., vecino . . . . . .  según cédula personal que se

acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
enajenar en subasta pública el material procedente de desba
rates de efectos inútiles existentes en el Parque de Artillería 
de esta plaza, se compromete á adquirir los lotes que á conti
nuación se expresan, con sujeción á las condiciones que se 
marcan y precios siguientes: ’ _ _ _ _ _

x Pesetas. Cts.

Por cada kilogramo de acero .1. .. (en letra) pe
setas . * . . .  (en letra) céntimos. .   ..............

Por cada kilogramo d e  (en letra) ptesetas
. . . . .  (en letra) céntimos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  x

Por cada kilogramo de . . . . .  (en letra) pesetas
. . . . .  (en íetra) céntimos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .A.

é . . . .  . . . . .  (en letra) pesetas . . . . .  (en letra)
céntimos. ......................................................

   (en letra) pesetas _____ (en letra)
céntimos. . . . . . . .  I . . . . . . .    ___ ____. . . . . . . .

. . . .  . . . . .  (en letra) pesetas . . . . .  (en letra)
céntimos. ........... ............ ..

, Apara que sea válidax esta proposiciór, se acompañada 
carta de pago de depósito previo (ó resguardó) de tantas pe
setas, verificado en la Gaja de . . . . . ,  y  la cédula personal del 
proponente. v ,

(Fecha y firma, del proponente.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
-— —  ' : . *

Ayniitaiviiesito de Besia vente*
D. Eugenio García Tapióles, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento Cons titución el de esta villa d e Beñavente.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los mozos Ma

nuel Arias García, José Alonso Suárez y Vicente Arias García, 
* hijos, el primero y tercero, de Eladio y Juliana, y el segundo, 

de Carlos y Manuela, números 2, 4 y 24, respectivamente, del 
sorteo para el reemplazo del año actual, cuyos paraderos se 
ignoran, declarados prófugos por no haber comparecido á 
ninguna de las operaciones del mismo, ni persona alguna en 
su nombre, no obstante haber sido citados legalmente para 
que comparezcan inmediatamente en esta Alcaldía, á fin de 
ser presentados ante la Comisión mixta de Reclutamiento; 
apercibiéndoles de ser tratados con todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y en cum
plimiento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autori
dades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y 
remisión á esta Alcaldía, de los referidos prófugos ó su pre
sentación, á disposición de la Comisión mixta.

Benavente á 30 de Abril de 1904.=Eugenio García Ta
pióles. M—977

AymiiaBíiieiito de II aierta del Marquesado*
D. Manuel López Pérez, Alcalde Constitucional de Huerta 

del Marquesado, provincia de Cuenca.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión del día 18 del corriente mes, ha declarado prófugo, por 
no presentarse al acto de la clasificación y declaración de sol
dados del corriente año, al mozo Isidoro Fernández Pérez, nú
mero 3 del sorteo de este año, hijo de Román y de María. En 
su virtud, ruego á las Autoridades indaguen el paradero de 
dicho mozo, y  en caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción con las seguridades convenientes, á fin de dar cumpli
miento al precepto de la Ley.

Huerta del Marquesado 26 de Abril de 1904.=E1 Alcalde, 
Manuel López.=P. S. M., el Secretario Habilitado, Gregorio 
Yuste. M=966

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil*

A udiencias te rrito ria le s .

MADRID

D. Francisco Sánchez Solá, Oficial de Sala de la Audiencia 
territorial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala segunda de esta Audiencia, R e
lataría Secretaría del Ldo. D. Ramón Álvarez Valdés, se ha 
dictado el auto que, copiado á la letra, dice así: ■

«Señores de la Sala segunda: D. Eduardo Ruiz Garcja de 
Hita, D. Sebastián Carrasco, D. Francisco Armengol, D. Eva
risto de la Riva, D. Miguel López de Sáa.

Resultando que desde 6 de Marzo de 1897, fecha de la iil- 
tima notificación, no se ha instado el curso de estos autos:

Considerando que, con arreglo a lo que disponen los ar
tículos 411 y 415 de la Ley de Enjuiciamiento civil, procede 
declarar de oficio caducada la instancia;

Se tiene por abandonado el recurso de apelación interpues
to en estos autos por D. José Bernardo Fabre y por firme el 
auto dictado por el Juzgado de la Audiencia en 21 de Enero 
de 1896', siendo de cuenta del apelante las costas de esta ins
tancia, y devuélvanse los autos al Juzgado, con certificación 
de este auto, á los efectos consiguientes. .

Madrid 27 de Octubre do 1903.=Eduardo Ruiz García de 
Hita.=Sebastián Carrasco.=Franeisco Armengol.=Evaristo 
déla Riva.=M . López de Sáa.= Ante mí, Ldo. Ramón A. 
Valdés.»

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , en vir
tud de lo ordenado por la misma Sala en providencia de 7 de 
Mayo corriente, expido el presente edicto en Madrid á 9 de 
Mavo de 1904.=E1 Oficial de Sala, Francisco Sánchez.

JC—199

En los autos incidentales procedentes del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio, seguidos por D.a Ma
ría Josefa Ruano de las Rivas, dedicada á sus labores, vecina 
de Madrid, y herederos ó causáhabientes de su hermana doña 
Elena, con D. José Ignacio Plá, Intendente general del Minis
terio de Marina, como padre y representante legal de los me
nores D.a Rosa, D. Antonio y D.a María del Carmen Plá y Fol- 
gueira y D. Emilio Ruano y Revuelta, sobre nulidad de juicio 
ejecutivo y otros extremos, hoy embargo de bienes, se ha dic- 

* tado por la Sala primera de esta Audiencia, ante quien actual-. 
mente radican, la siguiente '

« Providencia,—Señores de la Sala primera: Maya, Ponce, 
Aguilera, Domínguez, Muñoz.—Madrid 28 de Abril de 1904. 
No constando en autos que D.a Elena Ruano hubiese fallecido 
sin disposición testamentaria, y pudiendo, por lo tanto, exis
tir alguno otro u otros herederos de la misma; hágaseles saber 
por medio de edictos, que se publicarán en los periódicos ofi
ciales, la existencia de éstos autos, requiriéndoles al propio 
tiempo para que en el término de veinte días comparezcan 
en estas autos legalmente representados; bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo se les tendrá por desistidos de la apelá- 
ción interpuesta por su causante, y transcurrido que sea d i
cho plazo dése cuenta. Los señores del margen lo mandaron y 

\ rubrica el Sr. Presidente.=Hay una rúbrica.=Ante mí, P.M., 
Ldo. César Sánchez.» ^

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la G a 
c e t a  de  M a d r id , en cumplimiento de lo mandado, expido el 
presente, que firmo en Madrid á 29 de Abril de 1904.=E1 Ofi
cial dé Sala, Luis González de la Quintana. ' JC—198

Juzgados de primera instancia.

AGREDA

D. Ramón Ferrer y Forés,Muez de instrucción de-este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de, policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y ante el Actuario que refrenda se instruye sumario por el 
delito de hurto de un tapabocas de dos caras, una color ceniza 
clara y la otra formando cuadros encarnados,' una bota y 30 
pesetas, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en hombre de S. M. el Rey (Q. D G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que se dirá, poniéndolo, en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido»

Y para que aquél se persone en la Sala Audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en Derecho.

Se acuerda la busca y captura de un sujeto llamado Cán
dido y que dicen es natural de Molina de Aragón,,alto y cal
vo, con camisa color rosa, con bordados á cadeneta; camiseta 
á rayas color café y encarnadas, elástica de punto y sin cha
queta, pantalón con un pedazo de otro color, pañuelo en la 
cintura, sin faja, de color eafé con flores, y otro encarnado.

Dada en Agreda á 10 de Mayo de 1904.=Ramón Ferrer.=
P. S. M., Vicente de la Mata. JO—3850

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido. - :
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

hurto Manuel Rivera Lobos, hijo de Manuel y María de los v 
Dolores, natural de San Fernando, vecino de Puerto Real, 
soltero, mecánico y de diecisiete eños de edad, como compren
dido en el núm. l.°  del art. 835 de la Ley de, Enjuiciamienta 
criminal, para que en el improrrogable término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial. 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Cádiz; apercibido 
que de no verificará) será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridad&s,' así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca y detención de dicho procesado, ponién-*

; dolo á disposición de dicho Tribunal.
Dado en Algeciras á 10 de Mayo de 1904.=Manuel Polo 

Pérez.=El Secretario, Ldo. José M. Medina. JO—3952

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio Villalón Lebróu, 
de cuarenta y nueve años de edad, natural de Setenil de las 
Bodegas, provincia de Cádiz, y vecino de Córdoba, casado, 
mendigo, sin instrucción, que ha sido lesionado por José Palo 
Martínez; en el sitio Rollo, extramuros de ía villa de Puerto- 
llano, el día 4 del actual mes, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la. 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado con el fin de que sea reconocido por el 
Facultativo forense de esté partido; apercibiéndole que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á llevar 
á efecto la citacióaque se interesa. : ‘

Dado en Almodóvar del Campo á 10 de Mayo de 1904.= 
José López Pelegrín y Ramírez.=P. S. M., Indalecio Gil.

JO—3953
ASTUDILLO

D. Eugenio Lueña Heredia, Juez de instrucción de este 
partido de Astudillo.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial practiquen las gestiones condu
centes á la busca de las caballerías y efectos que á continua
ción se reseñan y se proceda á la detención de la persona á 
personas en cuyo poder se encontraren, poniéndolas á dispo
sición de este Juzgado si no acreditaren haber adquirido legí
timamente las caballerías y efectos, pues así lo tengo acorda
do en la causa núm. 24 del corriente año, que me hallo ins- 

; trayendo por robo de dichas caballerías y efectos á Isidoro 
Sánchez Martínez, vecino de Piña de Campos.

Dado en Astudillo á 7 de Mayo de 1904.=Eugenio Lueño.
El Escribano, Ciriaco Antolín. JO—3921

Señas de las caballerías'y efectos.

Un macho, de edad de tres años, alzada siete cuartas y doŝ  
dedos, pelo negro, hocico y circunferencia del ojo algún tanto 
predominando color blanco, como igualmente en las bragadas, 
y está herrado de las cuatro extremidades,

Otro macho, edad cerrada, alzada siete cuartas y tres de
dos, pelo negro, hocico y bragada blanco, con el labio inferior 
un poco caído y torcido sobre el lado izquierdo y la oreja deL 
mismo lado también algo caída y el ojo izquierdo algo empa
ñado y lacrimoso; ambos machos con cabezón de baqueta ne
gra y cabezada de baqueta blanca, con bozos de hierro y me
dia vara próximamente de cadena de hierro y ramal de ba
queta, aquéllos y éstas nuevos, y una manta, cada macho, de 
paño de Astudillo á cuadros blancos v negror, bastante gran
des, también nuevas.

El robo ocurrió en lá madrugada del día 3 del actual mes 
de Mayo.

BAENA . '

D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á D. Antonio Mora Rivas, de estado 
■ soltero, de veintinueve años de edad, natural de Cabra, igno

rándose su actual paradero, pero que su última residencia la 
tuvo en el pueblo de Luque, donde fué Agénte ejecutivo de 
aquel Ayuntamiento, á fin de que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de diez días, contados desde, la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , con objeto de am
pliarle las declaraciones que tiene prestadas en el sumarip 
que se sigue con motivo de las lesiones que le fueron inferidas 
en d4cha villa de Luque la noche del día 21 de Marzo de 1903; 
previniéndole que si ño comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la Ley,

Dado en Baena á 27 de Abril de 1904.=Julio Lassala.=Eí 
Actuario, José Santano. JO—3958 .

BARCELONA-t-ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel Arro
yo, cuyo segundo apellido, así como sus demás circunstancias 
y actual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro d e ! 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre*. 
sente en .el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda 
del Palacio de Justicia (Balón de San Juan), al objeto da reci
birle declaración Indagatoria y notificarle el auto de procesa* 
miento y prisión contra el mismo, dictado en el sumario que
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^se le sigue sobre estafa; apercibiéndole que de no comparecer^ 
le  pararán los perjuicios á que en Derecho baya lugar, y sevá 
declarado rebelde,. r

Al propio ti ampo, ruego y encargo á las Autoridades y 
demás personaque constituyan la policía judicial, procedan 
á la busca y ruptura del referido Miguel Arroyo, y en su caso 
au conducción ante este Juzgado y á mi disposición.

Dado en Barcelona á 10 de Mayo de 1904.=julio Martínez. 
P /A . de José Vicente Borrás. JO—3960

BARCELONA—BARCELONETA
B. f  Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del dis

rito de A la Barceloneta de Barcelona.
E? i  virtud del presente, que se expide en méritos de la 

caus a criminal sobre hurto contra José Climent Llorca, de 
vei? iticuatro años, soltero, tratante en aves, y natural de F i- 
**e¡ ¿trat, provincia de Alicante, y cuyo actual paradero se ignora, 

cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér- 
3? lino de diez días, á eontar desde la inserción de esta requisi- 
1 ¿oria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin

cia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
¿diligencia de j usticia; apercibido de que si deja de verificarlo 
¿le parará el perjuicio á que en Derecho haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Al
fon so  XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
Busca, captura y conducción ante este Juagado del  ̂referido 
procesado por estar decretada su prisión provisional sin fianza.

Dado en Barcelona á 11 dé Mayo de 1904.=Antonio R eal.=  
331 Escribano, Florentino Fontcuberta. JO—3963

BARCELONA—INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Instituto de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm. l.°  del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama al procesado José Molinos Borrás, de cuarenta años 
de edad, soltero, tallista, vecino de esta ciudad, para que den
tro  del término de seis días comparezca ante este Juzgado, en 

^méritos de la causa criminal que contra el mismo se instruye 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial, que practiquen di
ligencias para conseguir la captura del referido procesado, 
poniéndolo, en su caso, á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 9 de Mayo de 1904.=Segundo F. Ar
guelles.=Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil.

JO—3964

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ferrer, de 
unos veinticinco años, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
que vivía en la calle Universidad, núm. 11, portería, en méri
tos de sumario sobre estafa para que en el término de seis días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

AI mismo tiempo, ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
Ja busca del expresado procesado, cuyas señas personales tam
bién se ignoran, y en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona á 10 de Mayo de 1904.=Segundo F. Argüelles. 
El Escribano, Luis Durán. JO—3965

BUJALANCE
D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción de 

osta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días siguientes al en que apa
rezca esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
o f iciales de esta provincia y de la de Jaén, se presenten ante 
este Juzgado los procesados por el delito de viajar sin billete 
en el tren núm. 209 desde Pedro Abad á Montoro, el día 2 de 
Marzo último, Juan Morente Parrao, Miguel Rodríguez Sán
chez y Juan Morente García, los tres solteros, de diecinueve 
años de edad, jornaleros, naturales y vecinos de Andújar, y 
domiciliados: el primero, en la calle Galancha, y los dos últi
mos, en la calle Nueva, y cuyo actual paradero se ignora, á 
responder de los cargos que les resultan en dicha causa; aper
cibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á 
la Ley. ,

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la p o 
licía judicial, procedan á la busca y captura de expresados 
sujetos, y en el caso de ser habidos sean conducidos á mi dis
posición á la cárcel de este partido.

Dado en Bujalance á 10 de Mayo de 1904.=José María Gu
tiérrez. =E1 Actuario, Pedro Cántó. JO—3971

COLMENAR
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 

esta villa.
Por la presente hago saber: Que en este Juzgado-de mi 

cargo y por ante el que refrenda se sigue causa sobre tentati
va de robo á D.a María Muñoz Mueras, vecina de Borge, y le
siones á la misma, así como á su criada Trinidad Muñoz Díaz,

'  hecho ocurrido en la calle Carnicería de dicha villa, entre una 
y  dos del día 30 de Abril, designándose como autores á cuatro 
desconocidos, uno alto, grueso, como de cincuenta años, con 
la barba y el pelo de la cabeza cano, vistiendo traje oscuro y 
sombrero ancho de ala plana, color claro; otro de estatura re
gular, delgado, moreno, bien portado, y otro de estatura baja, 
grueso, moreno, ojos pequeños, nariz algo respingada, oon bi
gote negro, traje oscuro, no pudiendo precisarse las señas del 
cuarto, usando todos ellos alpargatas, los cuales salieron hu
yendo á los gritos pidiendo auxilio que daban dichas mujeres 

#qon dirección á-Almaehor y Vélez Málaga, dejando uno de 
silos abandonado en la casa un sombrero ancho color cenicien
to, en buen estado, con una cinta en forma de barbuquejo, 
voto por un lado y un letrero que dice: «Garlos Caraballo, 
Oh/nna»; con cuyo motivo, en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. G.), exhorto y  requiero á las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial, y de mi 
parte i.es ruego y encargo, se sirvan practicar diligencias para 
la busca de dichosindividuos, poniéndolos á mi' disposición 
caso de ser habidos, en la cárcel de esta villa. '

Dada en Colmenar á 4 de Mayo de 1904,=Franeisco Gue- 
rrero.=Por su mandado, Antonio Andarías y Molina.

JO—3973
FIGUERAS

D. Rafael Félix Campos Moro, Juez instructor de Figue
ras y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
casos 1.° y 8.® del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito y llamo ai procesado Rafael Martí y Camps, hijo de 
Jaime y Magdalena, de cuarenta y nueve años de edad, natu
ral de Llers, domiciliado últimamente en la ciudad de Gero
na, calle del Angel, núm. 21, barrio de San Pedro, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de esta publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de 
notificarle el auto de terminación del sumario instruido con
tra el mismo sobre estafa, y ser emplazado para ante la Au
diencia provincial; baio apercibimiento de ser declarado re - 
belde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de policía judicial, se sirvan pro
ceder á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
localidad, y á mi disposición, del referido inculpado.

Figueras 10 de Mayo de 1904.=Rafael Campos = P . S. M., 
Leandro Tarrago. J0 —3975

FRAGA
D. Manuel García Martínez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido.
Por la presenre requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Jiménez, gitano, que se dice ser natural de Villarreal, partido 
de Jaca, hijo de Vicente y de Isabel, de edad de veinte anos, 
de estatura baja, color moreno, pelo ñero, ojos garzos, barba 
poca y sin afeitar, que viste pantalón y chaleco de pana ne
gra, algo deteriorados y hasta rotos, camisa azul muy sucia y 
rasgada, alpargatas cerradas, negras y rotas, que debe osten
tar una reciente cicatriz en* el carrillo derecho, y sin residen
cia ni domicilio conocidos; para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre lesiones á su cuñado Juan Antonio Doya Gómez; 
bajo apercibimiento, en otro caso, de que será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar, conforme á lo 
dispuesto en el art. 834 de la Ley procesal.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que, por cuantos medios estén 
á su alcance, procuren la busca, captura y conducción á esta 
cárcel con las seguridades convenientes del referido procesado 
José Jiménez.

Dado en Fraga á 6 de Mayo de 1904.=Manuel García.=Por 
su mandado, Enrique Vázquez. JO—3943

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra

fael Mayorea, de.treinta y cinco á ,treinta, y seis años, quin
quillero, natural dé Cabra, cuyo segundo apellido y actual pa
radero se ignoran, así como las demás circunstancias persona
les, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y en el de la de Sevilla, com
parezca ante este Juzgado á notificarle el auto de procesa
miento y recibirle indagatoria en el sumario que se le sigue 
por hurto de un mulo á Ramón González Fernández, vecino 
de Bélmez; apercibiéndole que de no verificarlo será declara
do rebelde, y le pararán los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á Ley.

Al propio tiempo, encargo á los agentes de la policía judi
cial procedan á su busca, y de ser habidos lo citen como que
da expresado.

Dada en Fuenteovejuna á 11 de Mayo de 1904.=Alfonso 
Gómez .=E1 Actuario, Andrés Angel. JO—3976

GIJÓN—OCCIDENTE
Por la presente, yen  virtud de providencia dictada con fe

cha 7 del actual por el Sr. D. Fernando Bernáldez y Romero 
de Tejada, Juez de primera instancia del distrito de Occidente 
de la yilla de Gijón, en el juicio declarativo de menor cuantía 
propuesto por el Procurador D. Jorge Roces y Rivero á nom
bre de D.-Ceferino de la Cerra Cuétara, de esta vecindad, con 
D. Andrés Rubiera Medina y otros, sobre redención del foro 
que gravita sobre la casa núm. 15, antes 13, de la calle del 
Buen Suceso, de esta villa, se confiere traslado de dicha de
manda, con emplazamiento, á D. Francisco Cadávieco Uría, 
vecino que fué de la Pedrera, en este Concejo, para que den
tro del término de nueve días comparezca en el juicio perso
nándose en forma; y no siendo posible practicar personalmente 
esta diligencia, por haberse ausentado hacía tiempo de su do
micilio para América, ignorándose en la actualidad su para
dero, se le hace el emplazamiento por medio de la presente 
cédula, que se insertará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , parándole el mismo perjuicio que si se le emplazara en 
persona.

Igual traslado y emplazamiento se confiere, en idéntica 
forma y advertencia dicha, por desconocerse sus domicilios y 
circunstancias personales, á todos los que hubieran tomado 
causa y pudieran ser dueños del directo dominio de la finca 
de que se trata, del primer aforante D. Simón Cadavieco, 
como descendientes del mismo.

Gijón 11 de Mayo de 1904.=E1 Actuario, por mi compañe
ro Sr. Colubi, Santiago Hernández. 1313—X

GRANADA—CAMPILLO
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción dei distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de contabando contra Antonio Sánchez 
Granados, de veintrés años, hijo de Gaspar y Joaquina, natu
ral y vecino de Padules, alpargatero, cuyo actual paradero se 
ignora, y en dicho sumario he acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, poniéndole en su caso con 
las seguridades convenientes á mi disposición en la cárcel de 
efita capital por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia

les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Granada á 3 de Mayo de 1904.=José García V al- 
decasas.=P. S. M., Diego Artacho. JO—3811

GRANADA—SAGRARIO

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Valdivia Medialdea, natural de Gusdix, hijo de Torcuato 
y de María, de esta vecindad, de estado casado, albañil, de 
cincuenta y seis años de edad, cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue sobre amenazas; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca [de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Granada á 7 de Mayo de 1904.=Juan Antonio Be- 
tes.=Por mandado de S. S., Emilio S. JO—3737

JAÉN

D. Rafael de la Haba y Trujillo. Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Po la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo al pro-, 
cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Córdoba, se presente ante este Juzgado al objeto de ser 
constituido en prisión por la causa que se le sigue sobre hur^ 
to, la cual se ha decretado en virtud á haberse ausentado de 
su vecindad é ignorarse su paradero; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, man
den proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, y comunicán
dome cón toda urgencia por telégrafo el momento en que 
tenga lugar, á los efectos de ratificación de la prisión, pues 
en ello está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 2 de Mayo de 1904.=R. de la Haba.= Por 
su mandado, Julián Herrador. JO—3812

Procesado.
Tiburcio Martín Martínez, vecino de Puente Genil, calle 

de la Virgen, de dieciséis años, hojalatero, sin instrucción y 
cuyo actual paradero se ignora.

JEREZ DE LA FRONTERA

D. Maximiliano Caballero Infante y Ramírez, Juez de ins
trucción interino del distrito de Santiago de esta ciudad.

 ̂ En virtud del presente se cita y llama á Francisco López 
Sánchez, de cincuenta y un años de edad, soltero, del campo, 
natural de Bornos, hijo de Martín y de Francisca, sin instruc
ción, sin que consten otras circunstancias, así como su actual 
paradero, á fin de que dentro del término de quinto día, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en causa criminal contra Manuel Benítez Manche- 
go, por hurto; bajo apercibimiento de lo que corresponda si no 
lo efectúa.

Dado en Jerez cte la Frontera á 7 de Mayo de 1904.=Maxi- 
miliano Caballero Infante.=Manuel López. JO—3926

LAGUARDIA
Á virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido, en causa que se sigue 
contra José Calderón y  otro por sustracción de caballerías, se 
cita á Melchor Gambero, domiciliado en Logroño, para que en 
el término de ocho días comparezca en este Juzgado á fin de 
recibirle declaración en indicado sumario; bajo apercibimien
to que de no comparecer en indicado término, á contar desde 
el siguiente día en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , por mandato judicial, la expido y firmo en Laguardia 
á 9 de Mayo de 1904.=E1 Actuario, Vicente de Castro.

JO—3927
LAS PALMAS

D. Juan Lobos Jiménez, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal

vador Viera Ayala, de oficio carpintero, de color moreno, pelo 
y ojos negros, tiene una cicatriz en la frente y se supone 
ausente en la isla de Fuerteventura, cuyo procesado no fué 
hallado en su domicilio en el momento de tratar de citársele 

•para el juicio oral de la causa que contra el mismo y otro se 
sigue por robo, para que en el término de treinta días, conta-. 
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción; apercibi
do que de no comparecer se le declarará rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares é individuos de policía j udicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado con las 
seguridades convenientes de dicho sujeto. ~ -

Dado en Las Palmas á 11 de Abril de 1904.=Juan Lobos. 
Ante mí, Mariano Romero. JO—3813

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á las testigos Ade

lina Pérez Ferrer y Rosa Sánchez Castillo, vecinas de Carta
gena, con domicilio en el Llano del Real, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, Con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, con el fin de ampliarlas sus declaraciones en la causa 
que se instruye por hurto de un pollo á la primera; apercibi
das que de no comparecer dentro del término señalado las pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 4 de Mayo de 1904.=Francisco Sán
chez.=E1 Escribano, Adolfo Fuentes. JO—3814

LLANES
D. Aurelio Peláez Laredo, Juez instructor del partido de 

Llanes. <*
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Por la presente se cita, llama y emplaza, como comprendi

do en el núm. l.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, al procesado Fructuoso Morales, que en el mes de 
Marzo del año último de 1903 estaba en Carreña de Cabrales, 
al servicio de D. Narciso Alvarez, cuya naturaleza y demás 
circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración indaga
toria e n  la causa que se le sigue sobre sustracción de leñas; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que baya lugar con arreglo á 
la Ley.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades de 
t o d a s  clases y agentes de la policía judicial, procedan á la 
b u s c a  y detención del expresado sujeto, poniéndolo, caso de 
s e r  habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta 
villa.
* Dada en Llanes á 30 de Abril de 1904.=Aurelio Peláez.= 
P. S.M., Félix F. Vega. JO—3815

MAHÓN
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Francisco Buisen y 

Barleta, Juez de primera instancia de este partido, mediante 
providencia del día de hoy, dictada á solicitud del Procurador 
D. Gabriel Orfila y Segui, en representación de D.a María 
Mestres y González, vecina de Barcelona, que se halla admi
tida á litigar como pobre por sentencia de 30 de Abril último, 
en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía por la 
misma instados sobre declaración de muerte presunta de doña 
Ana Preto y Manent, D.a Ana y D.a Antonia Mestres y Preto y 
D. Matías Mestres y Pujol, por medio de la presente se em
plaza á los referidos D.a Ana Preto Manent, D.a Ana y D.a An
tonia Mestres y Preto y D. Matías Mestres y Pujol, ausentes 
en ignorado paradero, y á cuantas otras personas desconoci
das se crean con derecho para oponerse á la declaración que 
se pretende, para que dentro el término improrrogable de 
nueve días, que empezarán desde el siguiente al de la publi
cación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en dichos autos, personándose en forma; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.

Mahón 10 de Mayo de 1904.=E1 Escribano, Ldo. Juan Tre
mol.' JC—200

MEDINA DEL CAMPO
D. Isidoro Coloma y Que vedo, Juez de primera instancia 

de ésta villa ie  Medina del Campo y su partido.
Por el presente, primer edicto, se llama á Sebastiana Juá

rez González, vecina que fué de esta villa, de la que se ausen
tó desapareciendo del domicilio conyugal hace treinta y un 
años, ignorándose su paradero, llamándose también á los que 
se creyeren con derecho á la administración de sus bienes, 
paja que en el término de dos meses, contados desde la pu
blicación de este edicto, se presenten en este Juzgado á de
ducirle; previniendo á los que se crean con mejor derecho que 
deberán justificarlo con los correspondientes documentos al 
comparecer en el Juzgado.

Así lo tengo acordado  ̂ en los autos que sobre declaración 
de ausencia de la Sebastiana Juárez González se tramitan á 
petición de su marido Mariano Arias del Valle, de esta ve
cindad, en concepto de pobre, quien solicita la administración 
de los bienes de su mujer.

Dado en Medina del Campo á 10 de Mayo de 1904v=Isido- 
ro Coloma.=Por su mandado, Domingo Manzano;

JO—201
MÉRIDA

D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de primera instancia de 
eBta ciudad y su partido.

Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 
D. Victoriano Sánchez Pérez, natural de Viniegra de Abajo, 
partido judicial de Nájera, provincia de Logroño, y vecino que 
fué de esta ciudad, en la que falleció el 5 de Diciembre de 1902, 
en estado de soltero, sin dejar ascendientes ni descendientes, 
habiéndose presentado á reclamar la herencia sus hermanas 
carnales de doble vinculo D.a Casimira y D.a Justa Sánchez 
Pérez, casada esta última con D. Alejandro Moreno Tovía, las 
cuales se hallan en segundo grado civil de consanguinidad 
con el finado; y se llama á los que se crean con igual ó .mejor 
derecho á la herencia del mismo, para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarla dentro del término de sesenta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en el 
último de los Boletines oficiales de esta provincia y la de Lo
groño y G a c e t a  d e  M a d r id  en que se verifique; pues así lo 
tengo acordado por providencia ae este día, dictada eñ el expe
diente seguido en este Juzgado á instancia del Procurador don 
Faustiño Fernández Tamayo en nombre y representación de 
P.a Casimira Sánchez Pérez, vecina de esta población, y de 
D. Alejandro Moreno Tovía,.como marido da D.a Justa Sán
chez Pérez, vecinos de Viniegra de Abajo, para que se les de
clare herederos abintestato de su expresado hermano D. Vic
toriano Sánchez Pérez.

Dado enMérida á 13 de Mayo de 1904,=Teófilo Lacal]e.= 
El Actuario, Ldo. Alvaro Ibarra. 1310—X

SEGÓ VIAÍ
. D. Pedro Diez Villalobos, Juez dé instrucción del partido 

de Segovia. *
- Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dio

nisio Roldán Villagroy, de diecisiete años de edad, soltero, 
pastor, natural de Los Molinos, hijo legítimo de Nicomedes y 
ae Francisca, que estuvo domiciliado en el pueblo de Otero 
ae tierreros, perteneciente á este partido, y cuyo paradero ac
tual se;ignora, para que en el término dé diez días, contados 
aesüeia inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
°Acm de esta provincia,,se presente en la cárcel publica de 
este partmo á sufrir la prisión subsidiaria correspondiente por 
insolvencia de la multa dé 125 pesetas que le fué impuesta 
ñor sentencia de la Audiencia provincial de esta ciudad, fecha 
^ u e  Julio del año último, en causa seguida contra dicho su
jeto por infracción de la Ley dé Caza; bajo apercibimiento de 
Derecho^&tacándolo le parará el perjuicio á que haya lugar en

p * "ir tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades
fn iVi de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura ael citado Dionisio Roldán Villagroy. v caso dé ser ha- 

conduzcan á la mencionada cárcel de este partido con 
aicho objeto y á disposición de este Juzgado.

Dado en Segovia á 6 de Mayo de '1904.=Pedro Diez Villa
lobos .=E1 Escribano, Julián Otero. JO—39?8

TORRIJOS .
D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de primera ins

tancia de ésta villa y su partido.

Por el presente, tercero y último edicto, hago saber que en 
los autos promovidos en este Juzgado por D. Felipe Cabezudo 
y Maroto, vecino del Otero, sobre declaración de su derecho 
á la obtención de los bienes de una Capellanía colativa fun
dada* en la parroquial de la villa de Techada por D. Francisco 
Sánchez en escritura otorgada en Santa Olalla á 22 de Enero 
de 1680 ante el Escribano D. Luis de Madrid, se ha dictado 
auto llamando á los que se crean con derecho á los bienes do- 
tales de referida Capellanía, á fin de que comparezcan á dedu
cirlo en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id ; previniéndoles 
que deberán acompañar los documentos en que le funden y el 
correspondiente árbol genealógico ó expresar el Archivo en 
que se hallen, ofreciendo presentarlos oportunamente; advir
tiéndoles que al D. Felipe Cabezudo y Maroto le han cedido 
su derecho Regino y Antonio Sánchez Palomo, vecinos de 
Mesegar, cuartos nietos de Inés González, llamada en octavo 
lugar á la obtención de dicha Capellanía.

Dado en Torrijos á 11 de Mayo de 1904.=Mariano García 
Puente.=Por mandado de S. S.̂  Bernabé Bajo.

1314—X
UGÍJAR

D. Juan Alférez Rubí, Juez de instrucción dé esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Alonso Jiménez, natural de Jorairatar, resi
dente actualmente en las Cuevas de Guadix, según noticias 
de Jos individuos de su familia, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, con el fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al ele la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado para constituirse en prisión pro
visional; bajo apercibimiento de que si no comparece se le 
declarará en rebeldía, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción del indicado sujeto, si fuere habido, á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado eñ calidad de preso 
provisional.

Dada en Ugíjar. á 7 de Mayo de 1904.=Juan Alférez.=Por 
su mandado, Francisco Sánchez. JO—3916

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Modesto Domingo Calvo, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de Válladolid.

Por el presente se cita á D. Zacarías Peláez, vecino qué 
ha sido de esta ciudad, en la calle de María Molina, núm. 13, 
para que en el concepto de jurado comparezca inexcusable
mente y bajo las responsabilidades de Ley, ante la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia de éste territorio, el día ¡24 
de Junio próximo, á las diez de la mañana, en que darán co
mienzo las sesiones del juicio oral y público de la causa segui
da en este Juzgado contra Adrián Duque Placer, Sobre homi
cidio frustrado.

Dado en Valladolid á 14 de Mayo de 1904.=Modesto Do- 
mingo.=Ante mí, Pedro A. Velasco. JÓ—4077

D. Modesto Domingo Calvo, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita á D. Zacarías Peláez, vecino que ha 
sido de esta ciudad, en lar calle de María Molina, ñúm. 13, 
para que comparezca inexcusablemente y bajo las responsa
bilidades y apercibimientos que determina la Ley, como ju
rado ante la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de 
este territorio los días 7, 8 y 9 de Julio próximo, en que darán 
comienzo las sesiones del juicio oral de .la causa seguida en 
este Juzgado contra Tiburcio Lebrero y otros vecinos de Fuen- 
saldaña por falsedad. ;

Dado en Valladolid á 14 de Mayo de 1934.=Modesto Do- 
mingo.=Ante mí, Pedro A. Velasco. JQ—4078

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO
En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga

do municipal del distrito del Hospicio por lesiones ¿ Aurora 
García y otra, aquélla de veintitrés años, hoy de ignorado pa
radero, se cita á la misma por medio de la presente, para que 
el día 24 del actual, y hora de las diez, comparezca en la Au
diencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, segun
do, para ser Reconocida por el Sr. Forense; apercibiéndola de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Mayo de 1904.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO—4080

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Ama
deo Sánchez Murillo, de veinticinco años, soltero, torero, de 
ignorado paradero, se cita al mismo por medio de ja  presente 
para que el día 24 del actual, y hora de las diez> comparezca 
en la Audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, 
segundo, para ser reconocido por el Sr. Forense.

Madrid 14 de Mayo de 1904.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. jo —4082

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, por lesiones, á Casilda 
del Amo Rodríguez, de treinta años, casada, sirvienta, hoy de 
ignorado paradero, se cita á la misiña por medio de la presen
te, para que el día 24 del actual, y horade las diez, comparez
ca en la Audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, 
segundo, para ser reconocida por el Sr. Forense.

Madrid 12 de Mayo dé 1904.=EI Secretario, Clémente dé 
Oro. * JO—4081

Jurisdieeióii de Guerra.
BARCELONA

D. Nereo Martínez Luján, Capitán del 9.° regimiento mon
tado dé Artillería, y Juez instructor' del expedienté: que se 
instruye en averiguación de las causas que motivaron la 
muerte del personal de Sres. Oficiales y clases europeas que 
pertenecieron á la compañía de voluntarios movilizados de 
Bulacán (Filipinas).

Por lá présente  ̂ requisitoria cito, llamo y emplazo á doña 
Dolores Vila García, viuda del segundo Teniente D. José Ca
ridad, para que en el término de treinta días, contados desde 
su'publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado militar, que

tiene su residencia oficial en el cuartel del 9.° regimiento 
montado de Artillería de guarnición en ésta, ó ante la Auto
ridad del punto donde se encuentre, á quien encarecidamente 
suplico se digne remitir á este Juzgado nota de su presenta
ción y domicilio, con el fin de remitirle un testimonio dima
nante de la citada causa.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1904.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Nereo Martínez. JG—881

PALENCIA
D. Emilio Villarroel Sáez, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Talayera, 15.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluía Domingo Fernández 
Lage, por haber faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Domingo Fernández Lage, natural de San Esteban de 
Parga, Ayuntamiento de Trasparga, provincia de Lugo, de 
oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado de instrucción, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su v e z , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo; y en caso de ser habido 
lo envíen en clase de preso con las seguridades convenientes, 
á mi disposición, pues así ío tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Paleneia á 3 de Mayo de 1904.—Emilio Villar roeh
JG—887

ANUNCIOS OFICIALES
Baneo Hipotecario de España»

Este Banco pone en conocimiento del público que por 
acuerdo de su Consejo de Administración ha creado, con arre
glo al párrafo 6.° del art. 23 de la Ley de 2 de Diciembre de 
1872, una nueva serie de veinticinco mil cédulas hipotecarias 
de cien pesetas cada una  ̂ con interés de cuatro por ciento 
anual, que llevarán la fecha de 15 de Enero de 1904, el cupón 
de 1.° de Octubre del mismo año y siguientes; serán amorti- 
zabíes en cincuenta años, á lo sumo, y estarán señaladas con 
los números uno á veinticinco mil, ambos inclusive.

Madrid 17 de Mayo de 1904. =E1 Secretario, Eugenio Con
dé y Monteto.' y  1315—X

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 1.° de Abril de 1902, con el nú

mero 3.900, á favor de D. Valentín Marquina, en nombre del 
Párroco de Otinano, un resguardo de depósito voluntario de 
valores consistente en cinco títulos del 4 por 100 interior, cua
tro de la serie A , números 242.981 al 84, de 500 pesetas nomi
nales cada uno, y uno de la serie AT, núm. 31.246, de 200 pe
setas nominales.

, Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por /primera vez para que si alguno 
se/cree con derecho á reclamar, Jo verifique en el término de 
dós^neses, contados desde la fecha de la inserción de este 
aviso en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de M  
provincia dé Navarra. f ■

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo, y exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 14 de Mayo de 1904.=E1 Secretario, Luis C. 
Uundain. * 1312—X

Sociedad Industrial Anónima 
del Pirineo Central.

. El Consejo de Administración de esta Sociedad convoca á 
los Sres. Accionistas de la misma á Junta general ordinaria 
para el día 6 de Junio próximo, á las once de la mañana, en 
la calle del Saúco, núm. 3.

Madrid 17 de Mayo de 1904.=E1 Presidente, el Conde del 
Villar. 1311—X

Banco Hispano Americano.—Madrid^
Balance en 30 de Abril de 1904.

Pesetas.

ACTIVO ’ "
Caja y Bancos  .......................... 11.492.977,59
Cartera.. . . ................................................ - . .  20.694.661,72
Cuentas corrientes deudoras.. .......   11.902.695,97
Corresponsales deudores. . . .....................    3.778.013,14
Anticipo sobre valores  ---------. . . . . . .  10.951.861,68
Cuentas diversas — ..............................  1.594.803,33
Inmuebles*..............      2.431.875,79
Accionistas... . . . . . .  v  - ••• • » • ¿ . 80.000.000

¡'-l " 142.846.889,22
Valores nominales: ; H  W;:>

Depósitos en custodia^. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L. 115.004.792,62
.Valores en garantía* ^  ............ . ; 20.018.725

. ; Totál. . 277.870.406,84

PASIVO
Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i : ...........  100.000.000
Fondo de reserva  .  ....................  164.078,18
Cuentas corrientes acreedoras.......................  30.386.999,58
Corresponsales acreedores  ...........   8.101.004,94
Efectosápagar. . . . .  ---------     481.566,57
Cuentas diversas. ..*...,—     .........   3.668.278,95
Dividendos activos. L .  ................................... 44.961

142.846.889,22
Valores nominales:

Gárantías , .................1.................. .......  20.018.725
Depositantes. ..............    115.004.792,62

Total .........   277.870.406,84

El Jefe de Contabilidad, J%Arce.=El Director, P. A., A. 
Infiesta. • 1309—X



6 5 6  1 8  M a y o  1 9 0 4  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  1 3 9

Observatorio de M adrid . 

Observaciones meteorológicas d e l  d i a  1 7  d e  M a y o  d e  1 9 0 4 .

rjAD A Í2
ALTURA ¿e l barómetro ' TERMÓMETRO ■ i i Tensión |
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temperatura máxima del aire á la sombra 33.9
Idem mínima  15 2

Diferencia.»  ^
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 37 9
Idem id. dentro de una eslora da cristal.. . . . . . . . . . . . . .  63 1

Diferencia...............* . ................     25.2
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ..........  40.3
ídem mínima ídem. ............... . 11.6D iferen c ia   .......................    2 8 .7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho«
ras (kilómetros)..........................................         215

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  2.1
Altura ídem con respecto á  la media anual á las nueve

horas de la noche.......................................       2-1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . Inaprec»
Sol completamente despej &do   4* 10 a
Sol entrevelado por nubes ó vapores. ........   41* 207»

' Total de insolación durante el día.. *..................  8  ̂ 30^
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TERMÓMETRO
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j EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar

Atfr* 
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á
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f*arls. 769 7 > sso. B s ... Nuboso...... 20.8 16.4 > 26.9 16.0 > 9

Olermont.. . . . . 761.7 r- 2.9 SE . Id m,.. M. nuboso.. 22.8 10.6 -4- 8.4 i 15 4 » 9

Valentía... . . .  •
Gris-Nos, * ... • 757 3 -  6.6 SSO.... Idem, *. Idem.. . . . . 14.0 33.2 -4- 3.8 23.0 13.0 » Tranquila,
Ñaint-Mat-hiou. 760.5 4- 0,8 O ----- .j Idem lig Cubierto.... U  4 11 2 — 5,0 21 0 11 0 > Idem,
ígla d’A ix,. . . . . 762 1 -h 0.4 NO...... Idem ffcejldem.......... 15 0 14.0 — 3 7 33.0 13 0 Idem
Biarrita.......... 765.7 +  28 >► Calma. .¡Casi desp,.. 18.0 16.6 ,— 9.9 27.0 15,0 Idem.
San Sebastián..
Bilbao... ......... 765.1 4-’ 3 5 N ........ Idem...! M. nuboso . 21.0 17.0 — 9 0 26 0 130 > »
Oviedo.* . . . . . « 763.4 — 5-0 E . . . . . . Brisa lig Nuboso.. .. . 17.6 15 6 — b 0 28.0 13.0 »
Vares.. . . . . . . .
Ooruña... . . . . . . 764 5 +  35 SSO.... Calma. jiCubierto.... 16.6 14 6 0 2 22,0 14.0 Tranquila*

Pontevedra. . . . 765.2 +  2.7 SO-----
1

Idem .-i
1
IM. nuboso.. 18.6 ' 16,2 -r- ' 4.1 28.0 10.0 9

Vigo............. 764.6 » s o . . . . . Idem. - JIN uboso... 19.2 17.6 > 24.0 12 0 » »
í^jorto. . . . . . . 764 1 » ESE,... Brisa lig Cubierto, .. 16.0 14.6 > 21.0 13 0 Tranquila.
* SAsboa. 762.1 > N N E ... Idem tte Idem.......... 16 7 16 4 > > 16 0 Oleaje.
A THfTft - , 765,4 8.9 N ........ iNiiVinflA____ 13.7 110 ___ 2 5 18 0 11.0 » Idem.04 »̂  k%xm m
Punta Delgada. \
Laguna...... *. 762.6 » ONO .. Brisa... 'Idem .. . . . . 16 5 16.0 > 210 11.0 > Tranquila.
Fanchal. . . . . . . 760.9 H- 0 8 O .. . . . . Calma..'Casi desp. .. 19.9 15 8 ■ --- 0.1 21.0 14.0 : » Picada,
Lagos........ 762 5 -  0.7 E ; Viento.. Cubierto ... 20.0 17.0 H- 1.0 20,0 16.0 » Oleaje.

1 Ay amonte.......
Rtjolva,
fían Fernando..
Tarifa.. . . . . . . .

Sevilla. **•«.*.« 763.1 0.0 NE , Idem.,,!i ídem. . . . . . . 25.6 16.6 ■4- 1.8 87.0 16.0 > 9

Córdoba.. . . . . . 764 0 •+■ 0.3 N E .... Brisa... \Cubierto.... 27.0 17.8 2.0 36.0 12.0 9

Jaén. . . . . . .  * 763 2 — 1.8 SSE..V. Idem,,, iDespejado.. 31.8 21 8 6.0 34.0 19 0 > 9

Granada...... .. 765.4 4- 0.4 NE ... ríftlrrift.. TdAtn... ...... 24.6 22 4 -h 2.4 80 0 17.0 9 »

M urcia........ 767,2 ,.-h 0.1 SO .,... Idem... Idem.. . . . . . 22.4 17 0 3 0 28 0 12.0 9 •--< : *  ■

Badajoz.. . . . . . 765 8 >  3.3 ESE./..
, " • I- ,-r-. : 

Idem... Cubierto.... 25 6 21.8 . . 4-A: 12 39.0 12.0 ■ • •• \9 .

Ciudad Real., 764 7 4- 1.5 NO .. . Ideiñ... .Casi aosp. 22.6 15 2 -h 1.9 34.0 16.0 > 9

Albacete.......... 765.3 -H 0.2 SE____ Idem... Idem.......... 23.7 16.0 H- 1 0 30 0 12-0 9 9

Cuenca.. . . . . . . 769 5 4- 0 2 NE Idem... Idem.......... 21 9 16-7 — 0.2 3L2 21.0 9 9

Madrid......... 763.9 0.0 E . . . . . . Brisa... Casi cub... . 25.7 16.8 H- 2 0 35 2 15.2 9 9

Quadslajara... 764 0 4- 0.7 SO....... Calma . . Casi desp... 25 0 15,0 -+• 1.4 32 0 17.0 9 9
Jíd Escorial. . . . 763 1 +  0.3 O......... Brisa lig Despejado.. 23.0 15.0 > ■ 1.0 30.0 19 0 » 9

Ávila.......... . • 767.0 — 08 s .......... Brisa,. Nuboso . . . . 19.0 9.0 2.0 29 0 12.Ó * ¡9
’Segovia, 763.7 -h 8.7 SE....... Calma,. Idem 25.7 20.0 1.1 81.0 21 0 9
Salamanca.... 766,1 +  0.9 s ______ Idem... Cubierto.... 25.0 20 8, __ 0.4 29.0 16 I d 9 9
Velladolid.. . , , 763.8 -i- 2.2 SO.......! Idem, *» TVf, nuboso«. 24 4 17 0 1.8 84 0 15.0 9 9
Soria.... . . . . . . 766.4 4- 3 5 SSO,.., Idem... Despejado,. 23.7 17.2 1.9 28.0 16*0 » 9 .
Burgos............ 762 8 4- 1.0 |s.. Brisa lig Nuboso...... 25.0 18.0 - h 6.0 84-0 12.0 9 »

Oipbse. . . . . . .
Sántiago.. . . . . . 763 9 4- 2 3 s o . . . . . Idem * • • IH. nuboso.. 18.7 16 4 2.0 23.0 12.0 . j* 9

Huesca. . . . . . . . 765.7 -f- 0.4 SE Brisa. *. Casi desp.,. 24,2 14*4 1.9 32.0 15 0 9 9
Zaragoza.. . . . .
Teruél........... . 764.9 rh 0.4 O Calma,. Nuboso. ... 23.1 21.1 _j« 0.9 81. C 10.0 9

Barcelona....... 766.6 +  08 s s o .. . . Brisa lig Despejado.. 23.2 18.0 1.4 25.0 15.2 9 9
Habón.1..........
P&lm&L.. . . , » . 7(8 0 +  0.8 SE.-.*. Calma.. Idem.. *■* 24v0 16 6 ___ 0.4 25 0 14,0 9 9
Valencia A , , , *. 7trtL9 — n j ESE. .. Idem... Nuboso... 23 33 19.2 '•+* 1-2 23.0 15.0 9 9
Alicante^#. *... 
Almería.,^,,

767 8 — 0 1 NE ...... Brisa... Despejado.. 22,0 21.0 0.0 28.0 12.0 9 Tranquila.

Málaga,
Morilla........... 769 2 ’ — 0 1 sso ..... Calma.. Cubierto. -.. 17.8 16.4 0.8 21.0 16.0 9 Agitada,
Crán..........* .* 767.0 H- 1*1 ' SSO,... Idem... Idem....... 18 0 ■ » . -K,7 0,2 > ' ' *  -
Argel,- . . A ***1 7 m  i 1 -f» \ A E ....... BrisB, »• Rm-mním 17.6 I 1.0 »
Túnez 704 8 -+■ 1.2 so Calma. *

SlJ Í  V U l l U ÍJ v  * * *

Casi desp.., 15.2 > 8 0 " ’t  '• "  > ' 9
Sfaks,........... * 766 t — , .14; ■S........■ i Xdoin., * Idem /• *«... 18 6 ■16
Palermo. 767 8 •4- 0,7 s ____ Despejado.. .18Í8 14 3

X * y  
0.1 > ' . ■ : i *  .

-€ag!ía/L 768 6 • >  2'H iNO*.*:.*! Brisa lig .Idem,* •/*• ■ ' 14.6 11.5 -f- 0.3' * * ■ 9  ■ »•
liorna. . ,, 767 6 ' V  0̂ 7 Calma. / Idem—  *.,■ 16.0 12 2 -h 1 0 i ¿ 9
Liorna 767 6 +  1.5 1NE.-.;;, Brisa lig Casi desp i ; , * 17,2 16.2 0.7 "■■■■?> ' ■ y ■» 9 .
Niza ............. 768 2 • - 4 - 2  1 > . Calma,. Nebuloso... 18,8 13.6 — 1.0 21.0 12.0 9 Tranquila*
Hiele. 706-4 -t- 0!,6 •s ................... Idem » .. TírnimncíA 20.0 12 0 »±L A 0 23.0 ( 13 0 Tdftrr»
Ferpágnaxu. . ,

I
766 0 -  0.4 i t Idem , . ,

1

AJI UlUDoU* i * «
Casi desp.., 1 6 .0 15.2

nmf*

+ 1.2 21 5 11 3 9

■

iU ü iH  «

B O L S A  M  M A B 1 U D
Cotización oficial del día 17 de Mayo de 1904, comparada con la del día anterior.

CAMBIO Alt CONTADO
FONDOS PÚBLICOS :— — ------- ~ ~ —'—•=====■

D i a I«. Di* 17.

Xteada perpetna a l 4 O/O
- , interior* #

Serie JT, de 50.000 ptas. nominales., 75,40-45 75,35-40
ídem B i  de 25.000 id. id. , ............. 75,40-45 75,35-40
Idem j), de 12.500 id, fd.,,.................  75,$íM5 75-40-45
ídem 0 , de 5,000 id. i d  75/0-85 75/5-80-93

> CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' .
Día 16. Día 17.

Serie J9, de 2.500 ptas.nominales.*. 75,80-85 75,80-90 *
Idem A ,  de 600 id. id ................... 76,80-85- • \ 76,70-76-80-30''
Idem 0 y  f f t de 100 y 200 ícLícL * *•*■ ... • 76,50 ' ' : • . . 76,50"' ■
Bn dífereatee seríes. * .......*..........*■, 76,80-45-50-85 76,85-̂ 40-80-75;

- 75,85-60-90

Dratfa ai 5 0/0 &m6#tlsable» ’' "
Serie F , de 50.000 Ttas. nómmalejg*. "■ -95,70 ', *' (Sin cupón.)
Idem B , de 26,000 Id. id  .**#.. ;95,60-65̂ 70 - • 95,63
' Idem. B f' de 12.500 id. id  . , ■ 95,70-75 95,65-60-70 ■■
ídem. O, de 6.000 id. fd. , 95,80 96,75-80
Mera J, é&' 2M .Oid. i d . / , J 95,80 • -95,85-80 '

CAMBIO AL COK TALO 

FONDOS PÚBLICOS  --------  = ----
Día 16. Día 17.

Idem A , de 500 ptas. nominales..... 95,90-85-80 95,85
En diferentes series.   ................... 95,65-80-75-85 95,85-75-80

96,70
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.............. .......................  100,90 101 0t0

Idem id. al 4 por 100.—173.000..... 102 1(0 102 0(0

Acciones del Banco de España  479 0(0 478,50
Idem id. id. cantidades pequeñas... 479,50-479 0(0 
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 420 0(0-420,50 >
420 0(0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem del Banco Hipotecario de Es- r

paña, 100.000..........................     » 187,25
Idem del Banco do Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...........................   » *

ídem del Banco Hiepano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas .......................................     » *

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000..........................   » >

    mu n

Resumen general de pesetas nomínales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . .  1.290 500
Idem id. al 5 por 100 amortiz&ble ........ 486.600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po^ 100 . . . *•* . .  50,000
Idem id.—Al 4 per 100. ........     114.000
Acciones del Banco de España.  .......................  20.500-
Idem del Banco Hipotecario do España ..........  60.000
Idem del Banco Hispano Americano......................  »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... >

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 50.000 á 38,65, £0.000 á 38,60 y 100.000 á 38,50. 
Cambio medio, 38 ,583 .
Londres, á la vista, libra esterlina, 179-14-1 á 34,78.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

P A R T E  N O  O F I C I A L

ANUNCIOS
El  d ía .—com p añ ía  an ón im a  d e  s e g u r o s .—c a e -

tagena.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos.Se
guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—Re^ 
servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4.907.748,31.— Total, 
15.522.173,55 pesetas.— Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Fram^aise 
pour le Commerce et l ’Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o a
Sucesores de M IR A .—Calle del Cisne, Alfon

so X., 1 y 5 , y R a fae l Calvo, 5 .—Teléfono  
M adrid .— Casa f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

G uía oficial de España para el año 1904*
Se halla de venta en la Administración de 1$ 

G a c e t a  d e  M a d r id , Carretas, 23 y  25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Prim era clase. . . . . . . ...............    20
Segunda ídem  ....... . ................   12
Tercera ídem ......................  .. B

LA MARGARITA EN LOECHES.— GOMO PÜRGANTS, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mk- 
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardineis, 15, Madrid. Z—-14

SANTOS DEL DIA
Sanios Wooosiei©, Teodoío, lírico y Félix de Confalieio*

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 1(2.—El Santo de la Isidra.—La madíe 

abadesa.—De vuelta del Vivero.—El abuelito. ./
Z ARZUELA .—A  las 8 y 1(2.—Carmela.—Patria nueva.*— 

Bohemios,—Venus-Salón*
MODERNO.—Alas 8 y 3(4.—Julepe y Sesión publica.—Los 

chicos de la escuela.—Congreso feminista.—La cuna.
PARISH.—A las 9 de la noche.—Escogido y variado pró- 

grama.—El misterioso Debieri.—Las señoritas zualms.^piti- 
mos días de los elefantes del domador Thompson.


